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palabras que leemos freqüentemente en San Pa-
bl~. ,, Vendrá tiempo en que no sufrirán la sana 
,, doé\:rina, y se convertirán hácia las fabulas. Pa-

ra esto se buscarán montones de Maestros , con ., . . . 
- orejas siempre deseosas, siempre curiosas, y s1em-
" pre llenas de comez<:m o de prurito. Pero tú ( le 
" 'l b' dice a su discipulo) esta a erta, tra ªlª , arguye, ,, ' . 
,, ruega , increpa·, parezca oportuna o importuna◄ 

t " ,, mene. . 
Ved aqui manifiesta la raíz _de ~1 duda, l~om--

bres débiles : no se sufre una d1scus1on segmda Y 
fundada seriamente con toda doé\:rina y paciencia, 
quando se trata de justificar las verdades insultadas; 
y se aplauden º?ras ~e ~uch?s y grueso~ _tomos 
compuestos de mv~8:1vas 1mp1as , ~e puenhd~des, 
de torpezas. El fastidio y el desgano salen SJ.em
pre á recibir un libro sério y de provecho : se anun
cia una obra obscura y sospechosa ; y se _corre hasta 
la playa para recibir balone~ de payel ttznado por 
edentro con discursos , mitad barbares y mitad 
impíos, mal digeridos y no bien pe~sados n~ h_a
blados. < Qué diría el siglo 1 3. del s1gl? 1 8. s1 vie
ra ir a formar el gusto de muchas Nac1?~es a un?s 
libros imperitisimos , sin sabor de cnu_ca , y s1~ 
conocimiento de las cosas que tratan? ¡Siglo mfeh
cisimo , donde se dá el nombre de eloqüenci~ a una 
pueril loquacidad , y donde una plaga de _ barbaros 
bien peynados , con una pluma como u_n alfange, 
cortan todas las dificultades con dos ta1os y rev~
ses impíos, orgullosos, y bufonescos !_ S~ exerc1ta 
la mas cruel tyranía sobre los entend1m1entos de 
los hombres modestos , juiciosos y. doélos por 
unos conquistadoses como Taxnerlan , ó como 

Ale-

\ 
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'.Alexandro. Para su sable pan1m interest _an scin~ 
tlatttr 1Jel rttmpatttr. Qualquiera di~cultad se cor• 
ta ~i no se desata. 

Grocio , este hom1're grande , que ponen los 
modernos por época de la reparacion de la cien
cia del Derecho Público, exortaba una vez a un 
Príncipe Alemán a que leyese atentamente lo qu~ 
escribió Santo Thomás en quanto a la naturale~ 
za y fuerza de las leyes , dandosela por una de 
las obras mas acabadas y perfeé\:~s que hay en es-- · 
<e genero. Ya advierto , que qualquiera mas mo-, 
derno que Grodo $abrá Ina$ que él ; porque hoy 
vale la regla de que es mas sabio el que escribe 
d~spues. Bacon comenzó a pensar· asl , a~erqi de los 
·autores, Decia que debían llamarse antiguos estos 
que nacen en la vejéz del mundo , y moderno~ 

_ l?s que nacieron y ~il;,ieron en los prlmero1 
siglos. 

Con que los que ahora nacen y nacerán sa
ben y sabrán mas ( en razon de la distancia ; de 
los quadra_dos' de los tiempos ) que Puffendorf, 
~ontesqmeu, y otros que han corregido a Gr~ 
c1_0 de las quisquil~as , vicios e ignorancias ( como 
dicen) de los Escolasticos. 

4 

§. IV. 

Mas volviendo al designio de la legislacíon 
9ue es caminar a ~ ~ida eterna, nada prueba me~ 
Jºr y con mas prec1S1on la necesidad de su con
t~mplacion ! que el cliscurso sencillo , analitko , y 
bien ente~dido de Santo Thomás , que he referido. 

El mJSlllo Futfendorf en el discurso de su 
obra 
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obra,_\ vino a dar de ojo~ en las malas conseqüen-
cias de aquelf~ doél:rfi:a . que asentó ert su prefa◄ 
do. Y~ conoció que s1 los h9rt1bres pérdieran de 
vista_ el ultimd bíert a que.,ort destirtados; el fue
ro civil y todo ef Estado públícó se vería turba--
do por Continúas ~edídortes· y tumultos'; así con
tra las personas prívadas; corrió contra las públicas. 

tv. , Ninguno (dice) habría que hiciese obras de 
~onfies• Puffen- misétÍC()rdia f ni de verdadera amistád y humani

. :;~f;;:csin¡:~~ dad : sÍnó' todos. dehérían expforar' 1 fo primero 1a 
crro.r. esperartta de su interés r o de su gloría f o de su de--

. leyte. Quitada~ entonces jurttante11te,1as pelias eter◄ 
nas' nirtgund podria éónfÍarsé a la té de ótró. To
dos andáríart irtcomo<Íados de ntíedos , sospechas 
y recelos de ser engafudos y sacrificados· al placet' 
o interés· 4e stis córtcúrrtrttes·, B\ert que a esto da 
Montesquieti el nombre de pat. _ . _ · 

. Los mismós Reyes ( prosigtié Puftendorf) f 
~odos lo§ que irñpetati; asi como. los subditos, se-1 
rían poco o füida inclírtados a hechos ilustres y del 
bien públicoJ Porque los Errtpérapores f nó liga-
dos entonces eón algun viAculo de éonciertcia, ven◄ 
derian 1a jus~ÍcÍá y todos los éargós ! ert qualquiera 
cosa btiséaríarl sti cóniódidad personal ; aunque 
fuese cori óptesiorl de lós Ciudada1ios. 

De parte de estos temeria1i siempré con hutJ 
diittéhtó el retorno de fa rehe1íort y del parricidio! 
corl que poridrian la esperan.ta de su salud ; en ir 
criilrldd tinós pueblós débiles 1 refajadós I esclavos, 
e incapaces dé acometer , y aurt de pertsar en nin◄ 
guna acdon de tortalezá y de" vírtudi P?r el con◄ 
trario , los pueblos cansadós de 1a ópres1on de sus 
Fríncipes , comenzarían á mirar hácia todas partes, 

pá-

,. 
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. pa;a lograr la o~asion de ~ebelar cont~a ellos, echan
do sobre siis cabezas la mtsma opres1on en gue se. 
llorásen iumidqs ( 1) , 

Tan claramente confiesan los impíos !"flle nay tvt. 
'1 Si tan necesario 

necesidad de mirar a los fines del hombre y de la es el respeto a la 
· . d d 1 r otra vida para sociedad humana ' para que piie -ª urar e roro ~bcdcccr las Le-

y estado civíl ;1 y que no .se rompa y confunda r::~~u;~~~ ª::: 
todo en seclici.one_s .atentado.s e instJltos de unos carª compancr-

. • ' • 1 • Jas,! 
contra otros, <Pues quan .nece$atia sera la -vista con- · · 
tinua de dichos fines para la obra dificil de con¡ ... 
poner leyes prudentes y jµstas~ 

Si uno , que .deba o quiera componer leyes# 
no supiere sino fo .qtie enseña Montesquieu e~ S\J 

libro 29. dirigido a este proposito, no .serán c1er~ 
tamente las l~yes que haga , mur bien . entendi
das. Todo lo · que dke en el cap1ttJlo primero del 
espíritu del LegisladQt'., se redp,e a estas pal~bra$ 
decisivas : ,, Ya lo be dicho , y me '})arece que no 
,, he compuesto esta obra sino para probado. El 
,, espirittJ de moderacion, debe ser el del Legi~la-.. 

- "~n 
·-(1) Puffendorf. deOflic. homin.& civ. cap. 4•~•9,'. C11¡Q enimin_f~m¡ci,, 

1 yfü pronunrict11r secundum alta, & probara.' -~•a scelc_ra -~ & Jlagma , e; 
. quibu$ proveI}ire alium tst, s.i ocul~e.J>at_~, & sine arbmus posse¡1t, prQ 
dexmítate iogcnij , in qua placer¡: sibi qws posm, h;1.l~~nt11r: J'l.cmo quoqu, 
opera misericordiz al!.t ami.citiz esset txer~taturus, .1us1 glon~ a~~ .emo!u-

, · 111enti exp)orata spe. J'x quo , & illud .cons~quer~t11r, ut c!ul)l A~m? JllJtti.epu-' 
.fide I remotis pa:nis divinis , solida m nduc.¡am ~ollo,arc _possq , swg11l1 yer
petuo me;u, & suspitionibus aJ1xij -viv.creut, pe ah~JS dc~iperCJJtu¡ a.ui lz.,. 
óeremur, Sed,~ carefo,perai¡tes, quam~u~jeé!i j>aJ'Um _pro&live.s e_sm~i a~ prz
dara, & gloriosa opera patranda. ]'I~~ lJ!lJ'Crant!s J1ullo .com~1~t¡,z -v:in~u.lQ 
conm.itti, omnia rnunia ipsamque juS11t1aiµ vcnali~ c~se~_hab¡J~rJ .. ~ in.om., 
nibus ptivatlltQ commodum quzsit11ri .cmµ opprrnon.<; p~uun, ./l <JAºt!I~ rc
bclliooe , uti semper metuerent , ita si¡am .salu_ce.m ~n¡_c~ JJl eo pos1~a¡n i.n~el~ 
ligerent, ut iJJos quam mai:imé cn~rves redderer,t .. C1vcs comra_ oppres1onem 11~

fcraatilllD fonuidanccs,DUJl'}Uam_uon ,ircun~,rcttun forent o~cas~0l!CJQ r,!>~Ua11.4i.. 
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,, dor : el bien público , como el bien moral se haUa 
,, siempre entre dos limites." 

tvrr. Ved aqui toda la doél:rina que pronunció el 
!'s P'.♦e" 10 que Oráculo correspondiente al titulo del capitulo. Lo 
~n~cr.a \1onccs- • • 1 • b dad l> L 
c¡u1cu para saber primero , ¿qmen ignora a esta ver genera . O 

~~7ncr Le- segundo , ¿quién no ama la moderacion en comun, 
y juzga. que la tiene , aunque sea un espíritu mas 
violento que el de las borrascas? Lo tercero , ¿quién 
tiene el espiritu qual es menester, solamente por◄ 
que sea moderado o tranquilo~ Montesquieu IlG 
dijo cosa. 

~ Mucho mas hay escrito en dicho capitulo; peró 
~bia tener otro t1tulo, y podria ser asi : De los in-
convenientes que nacen del excesivo numero de 
las formalidades judiciales , y de que las proban ... 
2as sean pocas o demasiadas. Sobre este asunto se 
ha dicho mucho por muchos ; y los Jueces expe◄ 
rimentados dirán , si es facil eyitar todos los incon-:
venientes en que peligran las providencias humanas. 
Los que peruamos y escribinio.s en el r~tiro de n~es• 
tro estudio , hablamos muchas veces sin la cons1d04 . . 
rac1on que era necesar1a. 

A este modo abstra8:óptosígue e1 dicho Maestr" 
lttra~r~~ sus su libro de componer leyes ' cuyos capitulos refe◄ 
reglas; 1 atgu- riré siquiera por sumario , para que se vean la, us notu sebrc , • 

c11a.. idéas , y el estilo de un Filósofo de estos tiempos.. 
Son como se sigue : fil Que las Leyes qur pare
cen alejarse de las miras de/Legislador, son comu,a. 
mente co,iformes a ellas. 

. IV: De ltts leyes que docan con la.r mlra1 del Le.., 
gislador. Antes de estos capítulos debió poner uno, 
y había de ser el pr!meró, donde tratáse , qua/e~ de--
bm ser ellas mira1 a 'JUt oráem 1U1 leyei ,¡ Legtsltl-4 

,ior. 
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dor. Pero los nuevos Tulios no se acordaron de es• 

, \ , 
cribir libros definihUJ; antes convema a sus syste-
mas de gobernar bestias, apartar de la memoria los 
fines de los hombres , buenos y malos. Con todo 
eso, puede ser que en el tihro de doce p

1

aginas que 
se espera venga esto con todo lo demas que se ol
vidó a lo; grandes autores de Política, Moral, J 
Metefysica. Pero sigamos el orden de nuestro ~u
tor , que es tan delgado que con nada se qme
bra. 

En el capitulo VI. continúa pr~tendiendo _Pro4 

bar, que las Leyes que parecen las mismas, no timen 
siemprt et mismo efe&o. En el VII. trata de la ne
cu.:dad de compomr hien las Leyes. Quando ~stas 
especies se acaben de poner en ord_en, este capitu
lo VII. servirá d~ preambulo al libro. En el ca
pitulo VIII. trata de persuadir, rue las Leye! que 
parecen las mismas , m tuhieron smn.fre los mumos 
motivot. En el IX. que las Leyes Griegas, y Ra
manas cafligaron el suicidio sin tener ti mismo moti
'DO. En el X. que las Leyes que parecen contraria.,. 
nacen algunas 1Jeces del mismo espiriftt. En el XI. 
cómo se debe JÍtzgar ck la diferencia de las Leyes. En 
el XIL que las Leyes, que parecen unas mismas, son 
algunas veces realmenu distint.is. En el XIII. que no 
dehen separarse las Leyes del ohJeto para que han sifo 
hechas ; y de las Leyes Romanas sohre el robo. En 
el XIV. que no deben separarse las Leyes de las cir~ 
crmfJancias en que fueron hechas. 

En el XV. enseña , que es humo algunas vece¡ 
que una ley se corrija a sí misma. En el XVI. ha
bla de las cosas que se d~hen ohser·var en la compo
sicion de las Le)'es. Este era el lugar donde veinte 

Tom, V. Z años 

i 
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años debieran haber destilado observaciones y re
glas singulares. Pero vé aqui todo lo que n~s en
seña. Que el efiilo de las Leyes debe ser conciso ; qüe 
debe ser simple; que las palabras de las Leyes deb~n 

, significar una misma cosa para todos ; que quan~ 
do se haga alguna fijacion, o se ponga quota, 
debe evitarse que sea en precio de moneda, porque 
,I valor de esta varía: que se deben es.cusar expre- . 
siones vagas : que las Leyes no deben ser sutíles ; que 
deben escusarse excepciones y modificaciones que 110 

sean necesarias; que no se debm mudar las Leyes sin 
razon sttficiente ; que no deben chocar con la natu
raleza de las cosas ; que debfn tener ttn 'cier(o 
,andor. 

Estas son todas las reglas que descubrió es~e 
raro Legislador para que se compusiesen Códigos 
de Leyes, dignos del siglo diez y ocho , y dif eren· 

' tes de los que en los siglos de ignorancia hicieron, 
o el Emperador de Bizancio, o la barbárie_ de lo~ 

. Lombardos y Visogodos. Pero es constante, que .s1 
en aquellas leyes se pecó contra estas reglas , no 
fue porque las ignoraron, ni hay hombre que las 
pueda ignorar ; sino por la flaqueza humana , y 
por otros defeél:os que serán mayores, quando 
los corazones y espiritus de los hombres fueren 
peores. 

Estas condiciones que deben tener las leyes, 
'folo ~;!ba me- fueron uno de los primeros cuidados que se advirtieM · 
jor dicho ti ron y explicaron con meJ· or orden y método en 
unos pocos L O. 
gares de. nucs- la coleccion de nuestras Partidas. En -la ey_ OCta-
rrai Parndas. dº • d 1 • va , nueve, trece, catorce, 1ez y siete . e a prime-

ra Partida se enseña : Que las Leyes deben se.r inuy 
cuidadas, ~ la.s palabras de ellas deben ser bue-

nas, 
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nas, e llanas, e paladinas, de manera qu.e todo hom
bre las pueda entender e retener. E ha"· de ser sin 
escatima , e sin punto: porque no puedan del Direch9 
saca~ razon torcidera por su mal entendimiento o in
teligencia : no contrarias las unas de las otras : que 
debe ser mucho escogido el Derecho que en ellas fue
re pueflo. E otrosí deben guardar. que quando !a.r 
ficieren, "° !zaya ruido, ni otra cosa que los es1or·ve 
(a los que las hagan) o embargue: e que las Jagan 
con consejo de ornes sabidores t entendidos, e lea
les, e sin cobdicia. Que el Jacedor de las Leyes debe 
""'ª' a Dios, e tenerle ante sus ojos , quando las fi
ciere, porque sean derechas, e cumplidas. E otrosí 
debe amar jitfticia, e pro comunal de todos. E debe 
.rer entendido para saber departir el derecho del 
tuerto, e "° debe haher verguenza e11 mudaf; e en-
mmdar sus Leyes, quando entendiere o le moflraren 
razon por que lo deba facer. No se deben escribir por 
abreviaduras , mas por palabras cumplidas. Duhdo-

. sas seyendo las Leyes, por yerro de escriptura , o 
por mal entenáimie11to del que las leyese: porque de
hiesen IÚ ser hien espaladinadas , eflr, no puede ser por 
otro fecho, sino por aquel que las.fizo, o por otro que 
sea en su l<Jgar. 

Estas y otras muchas cosas que se pudieran ex
traébr de las leyes citadas , comprehenden las po
cas que Motttesquieu prescribe, y otras de que no 
se acordó. Pero suple este. defeél:o con notar muchas 
faltas en la legisladon de los antiguos. ' 

Siempre pronta su eavidia , como la de mu- •• n.. 
11 • ,viontesq111et1 t 

chos Estrangeros a inflamarse contra el sábio F eli- na los V2CÍOS de 

II sus re~las con 
pe , refiere un quento , segun el qual ,, prome-· sátyraún o&.n -

. , , • 1 p , , d Ü . sa de Felipe II. ,, tto a qmen matase a nnc1pe e range vem~ 
Z .2 ,, te 
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,, te mil escudos ( 1) y la nobleza ; y esto bajo la 
,~ p:ilabra de Rey , y com~ siervo de Dios. _¡La 

nobleza (exclama) prometida por una tal acc1on! 
:: ¡Una tal accion se ordena en qualidad de Mi
.,. nistro de Dios! Todo esto trastorna igualmente 
,, las idéas del Hombre, las de la Moral, y las de ~ 

l R l. . " ,, a e 1g1on. 
Quando esta promesa (~) de Felipe II. con

cebida en los terminos expresados no fuese un 
quento fingido al placer , <sería el egemplo de al
guna let <Son leyes de las que aquí se enseñan a 
componer, todas las palabras de amenazas, o de 
__promesas que han pronunciado los Príncipes? Pero 

' ' , d s~pamos <por que esta, que sena quan o mas, una 
sentencia de proscripcion y de muerte, fulminada 
por un legitimo Soberano contra un subdito pér
fido , y reo de Es~do , ~~storna las idéas d: la 
Re1igion? (De _que Rehg1on habla Montesqmeu? 
Habla de una Religion, cuyas idéas no se trastor
nan, si no se establecen, por las sediciones y reb~lio
nes que excitaron Orange y los Holandeses con
tra ·su Rey. De esto no hace escrupulo la Rel~
gion de Montesquieu; y se turba, porque F eh
pe II. declaró por vandído a un subdito, reo ~e lesa 
Maaestad; y dió autoridad para la egecuc1on a 
qualquiera ·de sus vasallos. {No puede un Prí~
cipe nombrar para la egecuc10n de una 8:ntenc1a 
de muerte a quien quiera aceptar voluntariamente 

es-

{1) l.ib. l 9 . cap. 16. pag. 409. . . 
(* ¡ Lo que en hecho de verdad se sabe, es que F~1pe II. por una magnan1-

mi3ad Real no quiso admitir la ofer;a . que scle h,~o cie la cabc:u del Con
,lc I.uis de Nasau , humano del Prmc!pc c\e Oran ge, 1uando _nndaba por 
Francia haciendo gente para \'olvcr a turbarle tos Pa,ses lla¡os. Hcrrcr, 
Risc. Gcncr:il. li b. 1. clp, a., · 

/ 
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este encargo~ Con igual ignorancia habla de fa¡ .IIY 

idéas del Homhre y de la Moral. 4 

A 
LXT. 

esto se parece lo que ha dicho V oltayre so- Despr~cio que' 

b la d M ald - . E , hacc:i de bs 
re muerte e on esqm. scnbe en sus refl,e- senccn,i~s ópi-

xiones sobre la adminifiracion pública , que un Co- :~!~/e los PriQ 
leél:0r de las cartas de la Reyna Christina causó u11 . oi:.,¡~ 

no p~queño agravio a la sociedad en justificar el ho
micidio de Monaldesqui,que fueasasinado enFon◄ 
taínebleau por orden de una Sueca que había sido 
Reyna. Es sin duda maxima de Moral, y de 1a Re
ligion del hombre Filósojo llamar asasinatos a las 
muertes mandadas dar por los Reyes a los delin-
q üe~tes. Pero en_ Felipe II. no tiene Montesquieu 
o_cas1on para decir, que era ttn Español que hahia 
sido Rey. Era un Monarca, y dueño legitimo de 
los ~aíses, Bajos; y el Príncipe de Orange era u11. 

subdito pedido y herege , que le turbaba aque!Ios 
Est~~os, y la paz de la Religion Cathólica con unas 
sed1c1ones, cuyos efeél:os se han visto, y no han 
costado póco a España. · ; 

Todo concurre a justificar, que la Religion, 
Moral, y Politica de Jos· Filósofos, no solo tras
toma~ las idéas del derecho y justicia natural , sino 
tamb1en el derecho y Leyes civiles de los Prínci
pes. Se vé_ q~e _ los impíos guardan conse'li.iencia 
C()n los pnnc1p1os de sus Patriarcas ]os Pseudo-Fi
l~sofos , y Reformadores. Aquellos no se atre
vieron a todo : estos quieren consumar ]a obra; y 
~obre lo que sus padres intentaron, añaden su 
msolente osadía, que no tien~ reverencia a leyes 
algunas. _ 
. . Al principio de_ esta .disertadon se hizo me-n-·1 
cwn del respeto : que mantL1vo Lutero e.n \.V.J.Or-

ma-
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. txrr. . macia a las Leyes Civiles ; aunque entendieron 

Pierden el m1e- . , • • 
Jo ~ 1~~ kyes todos que era solamente de voca , y por miedo de 
pena.es, que hi- J h ' d l · d l L l l · 

-cieron a Lumo a orca, U e ngor e as eyes pena es : e mtsmo 
r:spem la~ ~i- Emperadur Carlos V. lo notó asi en su EdiB:o viles. Trans1c1on . • 

a la disertacion Nisi civitis glfl,dii aciem maPis quam Czt!mina, execra◄ 
Jcl uso de Ja 'J ' b J' 
espada. tiones , pamasque Pontificias reformidasset , indig-

niora longe in jura ci·vitia admisisset Lttterus , quam 
in exufium jus canonicum. Con que pisar este míe◄ 
<lo de las·perras, y perf~ccionar el proyeB:o de ho- ' 
llar todas las Leyes públicas , era la t'1ltima parte 
que se reservaba para la arrogancia e impía des, -
verguenza de.los Filósofos. Estos, ni temen, como 
Lutero , las execraciones, penas y censuras Edesias
ticas ; ni tampoco temen el corte de la espada ci
vil que hacía respetables las Leyes seculares: por◄ 
que con singular malignidad y astucia se han apli◄ 
cado de mucho tiempo a esta pa:rte a ir inspiran
do en. los pueblos ideas de horror contra el uso le
gitimo del derecho de la espada. · 

..._ A este designio aplican una tropa de libros, que 
dedican a la humanidad ; y fingiendo en ellos un 
e-spiritu de suavidad y de · misericordia , JJ.O quie
rea que se, decre~e alguna .pena de muerte , ni de 
sangre contra los hombres. Pero éon una condi
ción; y es, que solamente gozarán de este favor los 
reos impíos, malvados, y tan perjudiciales como 
sus maestros., Porque si faltáre · esta circuJ:!stancia, 
y fueren cáthólicós , piadosos, justos , honestos ; ·no " 
les servirá' de asylo la liumanidad , ni, deberá usar◄ 
se con ellos de misericordia ; sino que se les ha de 
ultrajar y perseguir con el último rigor , sin res
~tar el que sean Príncipes, o subditos. 

• 

No se hará facilmente creíble~ que los Fil~ofos ) 
son 

/ 

MAXIMAS IM PJAS C9NTRA LOS GOBIERNOS. I 83 . \ . 
son unos monstruos tan sangrientos , astutos , e 111-

females , vestidos con la máscará de humanidad. 
Por tanto es necesario ir haciendo patentes todas 
estas malignas máximas, y-confutandolas en las Di
sertaciones siguientes. Pasemos a vér qué idéas tie
nen, y publícan acerca del derecho de la espada. · 
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